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 Artículo 1.2.1.18.64. del Decreto 1625 de 2016 

 
Cordial saludo,  
 
De conformidad con el artículo 56 del Decreto 1742 de 2020, este Despacho está facultado para 
absolver las consultas escritas generales que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las 
normas tributarias, aduaneras y de fiscalización cambiaria, en el marco de las competencias de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, 
en ejercicio de las funciones descritas anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos 
particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o entidades. 
 
Mediante el radicado de la referencia y, teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo 1 del 
artículo 118-1 del Estatuto Tributario, así como en el artículo 1.2.1.18.64. del Decreto 1625 de 2016, 
el peticionario consulta textualmente lo siguiente: 
 
1. “¿En la certificación deben ir las 2 manifestaciones que establece el numeral 6 del artículo 

1.2.1.18.64. del Decreto 1625 de 2016? O ¿las manifestaciones son excluyentes y solo una 
de ellas se debe incluir en la certificación? 

2. Cuando la certificación la emita un banco del exterior y en un idioma distinto al castellano, ¿De 
quién es la responsabilidad de asumir el costo de la traducción oficial y apostilla del Ministerio 
de Relaciones Exteriores? ¿Se le puede exigir al banco la emisión de la certificación en idioma 
castellano?” 

 

Sobre el particular, las consideraciones de este Despacho son las siguientes, no sin antes reiterar 
que no le corresponde pronunciarse sobre situaciones de carácter particular ni prestar asesoría 
específica: 
 
El parágrafo 1 del artículo 118-1 del Estatuto Tributario establece:  
 

“ARTÍCULO 118-1. SUBCAPITALIZACIÓN. Son deducibles, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos previstos en la ley, los intereses por deudas durante el respectivo período gravable. 
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(…) 
PARÁGRAFO 1o. En los demás casos, para efectos de la deducción de los intereses, el 
contribuyente deberá estar en capacidad de demostrar a la DIAN, mediante certificación de la 
entidad residente o no residente que obre como acreedora, que se entenderá prestada bajo la 
gravedad de juramento, que el crédito o los créditos no corresponden a operaciones de 
endeudamiento con entidades vinculadas mediante un aval, back-to-back, o cualquier otra 
operación en la que sustancialmente dichas vinculadas actúen como acreedoras. Las 
entidades del exterior o que se encuentren en el país que cohonesten cualquier operación que 
pretenda encubrir el acreedor real serán responsables solidarias con el deudor de la operación de 
crédito en relación con los mayores impuestos, sanciones e intereses a los que haya lugar con 
motivo del desconocimiento de la operación, sin perjuicio de las sanciones penales a que pueda 
haber lugar”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
En concordancia con lo anterior, el artículo 1.2.1.18.64. del Decreto 1625 de 2016 señala: 
 

“Artículo 1.2.1.18.64. Procedencia de las deducciones o capitalizaciones y contenido de la 
certificación de que trata el parágrafo 1 del artículo 118-1 del Estatuto Tributario. Para la 
procedencia de la deducción o capitalización por intereses de que tratan los artículos 118-1 y 59 
del Estatuto Tributario y los artículos 1.2.1.18.61., 1.2.1.18.62. y 1.2.1.18.63. de este Decreto, se 
deberá cumplir con los requisitos para la procedencia de las deducciones, tales como la relación 
de causalidad con la actividad productora de renta, la proporcionalidad y la necesidad, los cuales 
deben ser evaluados con criterio comercial en los términos previstos en el artículo 107 del 
Estatuto Tributario.  
 
A los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios que realicen actividades de 
factoring en los términos del Decreto 2669 de 2012, compilado en el Decreto 1074 de 2015 Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo a partir del artículo 2.2.2.2.1., no les 
aplicará lo previsto en el inciso 2 y los parágrafos 1 y 2 del artículo 118-1 del Estatuto Tributario 
cuando las actividades de factoring no sean prestadas en más de un cincuenta por ciento (50%) 
a compañías vinculadas económicas en los términos del artículo 260-1 del Estatuto Tributario. 
 
Cuando se configure alguno de los supuestos establecidos en el parágrafo 1 del artículo 118-1 
del Estatuto Tributario, el acreedor deberá expedirle al deudor una certificación, cuando éste la 
solicite, para cada año o periodo gravable. El deudor deberá contar con dicha certificación con 
anterioridad al vencimiento de la presentación de la declaración del impuesto sobre la renta y 
complementarios del año gravable objeto de deducción o capitalización. 
 
La certificación que emita el acreedor deberá contener como mínimo la siguiente información: 
1. Fecha y lugar de expedición de la certificación. 
2. Identificación de las partes que intervienen en el crédito: nombre o razón social, número de 
identificación y país de domicilio y/o residencia fiscal. 
3. Monto del crédito. 
4. Plazo del crédito. 
5. Tasa de interés. 
6. Manifestación expresa de: 
6.1. Que el (los) crédito(s) no corresponde(n) a operaciones de endeudamiento 
garantizados por entidades vinculadas mediante un aval, back- to-back, o 
6.2. En caso de ser vinculadas el (los) crédito(s) no corresponde(n) a operaciones de 
endeudamiento garantizados mediante un aval del que se derive que el vinculado 
económico es el acreedor real; o cualquier otra operación en la que sustancialmente 
dichas vinculadas actúen como acreedoras. 
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La certificación debe ser expedida y suscrita por el representante legal de la entidad acreedora o 
quien tenga la autorización legal para suscribirla bajo la gravedad de juramento, sin perjuicio de 
la responsabilidad solidaria y sanciones penales en los casos en que haya lugar. En caso de que 
la certificación sea emitida en el exterior, se deberá adjuntar la respectiva apostilla. 
 
Cuando el acreedor no sea residente en Colombia deberá aportar el original del documento 
equivalente al certificado de existencia y representación legal de la empresa. 
 
La certificación se expedirá en idioma castellano. Cuando la certificación y documentos 
anexos se encuentren en idioma distinto, deberán aportarse con su correspondiente traducción 
oficial y apostilla del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 
Parágrafo 1. La certificación de que trata este artículo deberá estar disponible cuando la 
Administración Tributaria lo solicite. Cuando se presenten modificaciones en las condiciones del 
crédito o de las partes intervinientes, deberá expedirse un nuevo certificado por parte del acreedor 
en los mismos términos descritos en este artículo, y conservar los certificados anteriores, 
aclarando que se trata de una modificación al certificado inicial. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de la certificación de que trata el presente artículo, el deudor podrá 
comunicarle, previamente a la expedición de la certificación y bajo la gravedad de juramento, a la 
entidad acreedora, que la obligación derivada de la operación de crédito celebrada no ha sido 
sustancialmente asumida parcial o totalmente por uno de sus vinculados económicos. La 
comunicación de que trata este parágrafo no exonera a la entidad acreedora de hacer las 
verificaciones necesarias para garantizar la veracidad del contenido de la certificación, el deber 
de emitir la certificación ni la responsabilidad solidaria con el deudor y sanciones penales en los 
casos en que haya lugar. 
 
Parágrafo 3. En las operaciones de crédito celebradas con entidades acreedoras del exterior, la 
certificación de que trata el parágrafo 1 del artículo 118-1 del Estatuto Tributario podrá ser emitida 
en Colombia por la oficina de representación en el país, siempre que tenga la facultad para 
suscribirla y cumpla con los requerimientos exigidos en el presente artículo. 
 
Parágrafo 4. En el caso de operaciones de crédito sindicadas, el deudor solicitará la certificación 
de manera individual a cada una de las entidades acreedoras por la proporción de la operación 
que le corresponda”. (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
 

De acuerdo con lo anterior se encuentra que, la certificación aludida en el parágrafo 1 del artículo 
118-1 del Estatuto Tributario debe contener la totalidad de los requisitos establecidos en la norma 
reglamentaria, esto es, el artículo 1.2.1.18.64. del Decreto 1625 de 2016. Esto, toda vez que, bajo 
un criterio de especialidad, es la norma aplicable que determina el contenido de la certificación.  
 
Así las cosas, la certificación mencionada deberá indicar tanto que el (los) crédito(s) no 
corresponde(n) a operaciones de endeudamiento garantizados por entidades vinculadas mediante 
un aval, back- to-back, o en caso de ser vinculadas, que el (los) crédito(s) no corresponde(n) a 
operaciones de endeudamiento garantizados mediante un aval del que se derive que el vinculado 
económico es el acreedor real; o cualquier otra operación en la que sustancialmente dichas 
vinculadas actúen como acreedoras. 
 
Finalmente, se pone de presente que debe cumplirse con el requisito de expedir la certificación en 
idioma castellano o, en caso de que se expida en un idioma distinto, contar con la traducción oficial 
y apostilla de la misma y de sus anexos. No obstante, se pone de presente que este Despacho no 
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es competente para crear nuevas obligaciones a sujetos no contempladas en las normas, por lo 
tanto, no es posible indicarle quién deberá asumir el costo de tales traducciones. 
 
En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los contribuyentes, usuarios y público 
en general el acceso directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su página de 
internet www.dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y cambiaria 
expedidos desde el año 2001, la cual se puede ingresar por el ícono de “Normatividad” –“Doctrina”, 
dando click en el link “Doctrina Dirección de Gestión Jurídica”. 
 
Atentamente, 
 
 
 
NICOLÁS BERNAL ABELLA 
Subdirector de Normativa y Doctrina (E) 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE- Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Cra. 8 N° 6C-38, Piso 4, Edificio San Agustín 
Bogotá D.C. 
 
 
Proyectó: Estefanía Jaimes Dávila 
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